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REsoLuctór.r N" 055¡ zorz ¡

PUCHUNcAVí' rÉ t J'ü?{' ¡t'i¡:
VISTOS:
1. Los antecedentes ql:r_ql!?gg:,p.9r don MARTO EUGENIo ptñA JARPA y por sus

representados don HERNAN MANUEL SILVA ARCE, don VíCTOR FERNAÑOb ptña
JARPA y doña MARíA ELENA ARos ARRIAGADA, en expediente de rectificación de
"Subdivisión Predial", patrocinado por et arquitecto don FRANCISCO lCÚÑl
CABELLO.

2. Et botetín de ingresos Municipates N"0060024 de fecha 23.03.2012
correspondiente a [a cancelación de los Derechos Municipates por concepto
"Subdivisión Prediat ".

3. Que constituye un deber de [a administración Púbtica et invatidar y corregir los
actos o Resoluciones que no se ajusten a [as normas legates vigentes.

4. Que e[ expediente en General da cumptimiento a [o estabtecido en La Ley General
de Urbanismo y Construcciones (DFL 458/1975) y su Ordenanza (DS 47'l9Z y sus
modificaciones) y en [a Modificación at Pl,an Intercomunat de Vatparaíso, Saiétite
Borde Costero Norte, aprobada por Resolución No 31/4/O3S de fecha 0f áe Agosto
de 1996 y modificada por Resotución afecta N"31-4l154 de fecha t3.10.200b de
lntendente Regionat.

5. Las facuttades que los precitados cuerpos [egates me confieren.

RESUELVO:
a) ANULAR, [a ResoluciónN'027/2012 de fecha 23.03.2012 y et plano de subdivisión

aprobado por [a misma.

b) APROBAR, [a rectificación de ta subdivisión det inmueble identificado
indistintamente como "Lote 3" o "parcela 3" de superficie 6.g30,00m2, rol de
avatúo 132-063 de esta Comuna, quedando tas superiicies de tos tótes según se
detatta: LorE 3-A de superficie 1.039,g6m2, .LorE 3-8,, de supérficie
1.095,20m2, 'L_orE 3-c" de superficie l.zlo,gimr, LorE 3-D de superficie
1.316,82m2, 'LorE 3-E" de superficie 1.047,2ím2, y .LorE 3,F,'de superficie
1.014,07m2

c) ESTABLECER, que et "LOTE 3-D" queda gravado por una servidumbre de acceso a
favor del "LorE 3-E" y del "LorE l-F", y que e[ "LorE 3-E,'queda gravado por
una servidumbre de acceso a favor del ,,LOTE 3-F".

d) ESTABLECER, que [a autorización para enajenar tós totes designados como "LOTE
3-E" y 'LOTE 3-F", queda condicionada a [a habititación de ta servidumbre que
les da acceso, conforme [o estabtece e[ artícuto 2.3.6. de ta Ordenanza General
de Urbanismo y Construcciones.

e) AUTORIZAR, [a enajenación de
"LOTE 3-8", "LOTE 3-C" y "LOTE

los totes denominados como: "LOTE 3-A",
l-resultantes.
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